
I MUNICIPAI-IDAO DI IOIA
ATCAIDIA

r-oTA 18 DE TUN|O DEr.2019

DEcRE:|o Ne .1Oól

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo Municipal, EIJS

MERCEDES BENZ PLACA UNICA FXVS - 20, Para el día 5ábado 22 de iunio de 2019, desde las 08130 hrs.
Saliendo Desde Sede Squella Polvorín, Regresando A Las 19:00 desde Quillón al Mismo Lugar De Sal¡da.

PARA REA|-|ZAR rRAS|-AOO OE LA AGRUPACTÓN "tAS CtAVE|-|NAS" A LA CUTOAD DE QU|U.óN. Según
memorándum Na 833 de fecha 18/06/2019, Autorizado por el Sr. ADMINiSTRAOOR MUNICIPAL.-

circulación de vehiculos estatales
b) Decreto tey Ne 799 de 1974 sobre uso y

c)Art.630 Letra n)de la Ley Na 18.695

d) Decreto Na 7S4, de fecha 25/0112014, que
de autorizar la circulación de vehiculos municapales fuera

e) Lo dispuesto en elArt 63s, 65e y 66a de la Ley

Ns 18.883 Estatuto Admin¡strativo para funcionarios mun¡capales

f) Ley Ne 19.880 §obre bases de los

procedim¡entos adm¡nistrativos que riten los Actos de los Órganos de la Administracióñ del tstado

e) D.F.L. Ne 1|zOOG de Ministerio lnterior
publ¡cado en D.O. EL 25.07.06 que f¡ja texto refuñdido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12e y las

facultades que me confiere el art.63e ambos de la tey ne 18.695 Or8ánica Constitucional de

Municipalidades,
DECRETO

1.- Autori¿ase la circulación de vehiculo
municipal, MERCEDTS BtNZ PTACA UNICA FXVS - 20, Para el día Sábado 22 de lunio de 2019, desde las

08:30 hrs. Saliendo Desde Sede Squella Polvorín, Regresando A Las 19:00 desde Quillón al Mismo Lugar De

SAIidA, PARA REAI.IZAR TRASI-ADO DE LA AGRUPACIóN "[AS CLAVEI.INAS" A LA CUIDAD DE QUILIÓN.
Según memorándum Ne 833 de fecha 18/06/2019, Autorizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

2.- Ordena alizar trabajo extraordinario al

funcionario Don RUBEN CARVAI-I-O AGUILAR, Auxiliar Grado 15e EM eldía Sábado 22 de lunio de

2019, desde las 08:30 hrs. Saliendo Desde Sede Squella Polvorín, o A Las 19:00 desde Quillón al

Mismo Lugar De Salida. Para realizar ¿ctiv¡dad señalada en letra a) de

ANOTESE, COMUNIQU€SE Y EN SU OPORTU

deleBa en elAdministrador municipal la atribución
de los días y horas de trabajo.
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